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EDITORIAL

“El agua solo puede ser un ‘derecho’ de todos en un sentido simbólico porque la llegada del agua a todos es algo que cuesta tanto en términos de recursos como de capacidad empresarial, y en el Estado lo primero rara 
vez sobra y lo segundo normalmente no existe”. Editorial de El Comercio Del derecho al hecho / 24 de marzo del 2012

HUMOR PROFANO

SOBRE LA ESCALA NO AUTORIZADA DE HUMALA EN FRANCIA LA CONSTITUCIÓN DE 1993

EL TÁBANO

La Constitución como placebo

Responsabilidades

No porque se le declare un derecho fundamental habrá más agua en el país.

E xactamente igual que algunas tribus 
antiguas, la Comisión de Constitución 
del Congreso parece creer en el poder 
mágico de las palabras. Así, ha decidi-
do que invocar al agua es un buen ca-

mino para lograr incrementarla en el Perú: gra-
cias a esta comisión, ahora tenemos un proyecto 
de reforma de constitucional para incorporar 
al artículo 2 de nuestra Constitución el derecho 
fundamental al agua. 

Naturalmente, esto no quiere decir que usted 
podrá demandar al Estado si, luego de aprobar-
se esta enmienda (en caso se aprobase), usted 
sigue sin tener agua. El “derecho al agua” es más 
bien un derecho-placebo: algo que se le da a 
quienes están en una situación de carencia y es-
trés para entretenerlos en medio de ella, pero no 
para solucionarla. 

¿Por qué no podrá usted demandar al Estado si 
le falta agua luego de que se realice esta enmien-
da? Pues por la misma razón por la que no puede 
demandarlo ahora si le falta un trabajo, pese a 
que el “derecho al trabajo” está también consa-
grado en nuestra Carta Magna (y desde hace dé-

cadas). Es decir, porque ni el trabajo ni el agua son 
cosas que están simplemente “ahí”, listas y empa-
quetadas, esperando ser correctamente distri-
buidas por el Estado. Tanto las oportunidades de 
trabajo como el agua (al menos el agua asequible 
y utilizable) requieren de inversión y de buena 
gestión para existir y ser aprovechables. De don-
de se sigue que un congresista que 
de verdad quisiera que haya más 
de cualquiera de ambas cosas en 
el país tendría que estar legislan-
do para que haya mayor inversión 
en ellas, en lugar de para tratar de 
cumplir con la tribuna con derechos mentirosos.

En el caso del agua, esto signifi caría crear el 
marco legal para que a las personas les resul-
te rentable gastar en desarrollar toda la infra-
estructura que hace posible almacenar el agua, 
procesarla cuando es necesario, y llevarla de 
donde está a donde se necesita. Y decimos a las 
“personas” porque la fórmula de encargarle al 
altruista Estado la expansión de la cobertura 
de agua en el país no parece estar funcionando 
bien: tenemos serios problemas de escasez de 

agua, pese a ser, según la FAO, uno de los veinte 
países con más agua del mundo (no usamos el 
99% de la que poseemos). 

¿Cómo generar entonces que haya más inver-
sión y gestión privada en el agua? Pues, en el caso 
específi co del agua potable, permitiendo que se 
concesione el negocio de su provisión. Y en el ca-

so del agua en general, derogando 
la prohibición que impuso el velas-
cato para que quien tenga dere-
cho de uso de agua concedido por 
el Estado (explotaciones agríco-
las, empresas mineras, industrias, 

granjas, comunidades campesinas, etc.) pueda 
revender el agua que le sobra a un tercero, de mo-
do que tenga razones para invertir en ahorrar su 
agua (usando por ejemplo riego por goteo), en 
retenerla (construyendo reservorios) y en utili-
zarla (desarrollando sistemas de ductos). Esto, 
en lugar de simplemente “dejar correr” toda el 
agua que no usa. Con un sistema así, en Chile to-
da una ciudad –La Serena– ha llegado a ser abas-
tecida de agua casi exclusivamente por privados.

Lo que en cualquier caso no se puede hacer con 

buena fe e información es seguir diciendo que “el 
agua no se vende” porque es “de todos”. Esa fór-
mula ya la venimos probando desde hace cuaren-
ta años y el resultado ha sido que la mayoría de 
nuestra agua vaya a parar, año a año, al mar. Por 
otra parte, en el nivel específi co del agua potable, 
el agua es solo de “todos” aquellos a los que llega 
la escasa –y muchas veces mala– cobertura de las 
empresas públicas. Para los demás, lo que hay es 
el agua del mercado negro. Y así es como en va-
rias de las zonas más alejadas y pobres de Lima se 
paga por el agua (por ejemplo, a camiones-cister-
na) hasta 12 veces más que en San Isidro.

Por lo demás, si lo que se busca metiendo el 
agua a la Constitución es más bien proveer a cier-
tas fuerzas de un caballito de batalla contunden-
te para seguir bloqueando proyectos grandes, 
hay una manera más efectiva y menos engañosa 
de hacerlo. Declárenla patrimonio nacional. De 
esa forma la volverían igualmente intocable por 
nadie que no sea el Estado, pero se ahorrarían 
la crueldad de hacer creer a la gente que, siendo 
un “derecho constitucional”, el agua ya no podrá 
dejar de llegarle a todos.

D iversos líderes de Solidaridad Na-
cional han salido a criticar el alza de 
los peajes en la Vía de Evitamiento y 
señalan como responsable a la actual 
gestión edilicia. “Es una vergüenza 

que la actual gestión cumpla con el contrato que 
nosotros fi rmamos en la gestión anterior y que 
permite esta alza de los peajes. ¿Cumplir con un 
contrato? ¿La alcaldesa piensa que estamos en 
Suiza?”, habría indicado, indignada, una de las 
voceras de dicho partido político.

Solidaridad Nacional también estaría por 
pronunciarse sobre el caso de su congresista 
Michael Urtecho. Según ha trascendido, la ban-
cada solidaria pediría que el Ministerio Públi-
co investigue a Susana Villarán para aclarar su 
responsabilidad en el caso. “Quien nada debe, 
nada teme. ¿Por qué se negaría a la investiga-
ción?”, declaró una fuente vinculada al partido 
de Castañeda, quien señaló que todos deben ser 

T remendo roche el que se ha 
armado luego de que se supo 
que Humala había decidi-
do viajar a París sin avisarle 
al Congreso y sin obtener su 

autorización. La vicepresidenta Espi-
noza, sin embargo, reaccionó diciendo 
que se trataría tan solo de una “escala técnica” 
y de una visita casual, por lo que no habría por 
qué hacerse problemas. Algo similar declaró el 
primer ministro, quien precisó que se trataría 
de un “encuentro informal” o de una reunión 
“casual” y que “no es una visita ofi cial ni de Es-
tado”, por lo que pidió que “no hagamos una 
tormenta de algo transparente”. 

A ver, vamos por partes. Una escala técnica 
es, por ejemplo, cuando rumbo a Punta Cana 
el avión de Copa para en Panamá el tiempo ne-
cesario para recargar combustible (y yo apro-
vecho para comprarle un perfume a mi abuela 
en el Duty Free). En cambio, cuando el avión 
presidencial se detiene en Francia para que el 
presidente se reúna con el señor Hollande en el 
Palacio del Eliseo, estamos hablando de un ti-
po de escala muy distinta. Y dice mucho del go-
bierno que no pueda percibir la diferencia o que 
crea que nosotros no la percibiremos. 

Por otro lado, me queda bien claro que si 
el señor Humala pasa a saludar a su tía por su 
cumpleaños o queda con sus amigos para ir a 
la casa de uno de ellos a hacer una parrillada y 
tomarse unos tragos, estaría realizando visitas 
casuales o informales. Pero si se reúne con otro 
presidente con la fi nalidad de discutir asuntos 
que involucran las relaciones entre los dos go-
biernos, para todo efecto práctico, se trata de 
una visita ofi cial y de Estado. Y la mejor prue-
ba de ello es que el Gobierno Francés (un tanto 
más serio que el nuestro) sí había incluido la 
reunión en la agenda ofi cial y pública del señor 

Hollande.
Ahora, quizá el gobierno quiera ha-

cer que esto pase como un tema menor. 
Pero no nos dejemos confundir. Y es que 
no es por amor al papeleo que la Cons-
titución exige al presidente que pida 
permiso al Congreso para realizar estos 

viajes. Lo hace porque existe algo que se llama 
“control entre poderes del Estado”. Y yo sé que 
los gobernantes preferirían que este concepto 
se quede solo en los libros, pero es demasiado 
importante para dejarlo solo ahí.

El presidente es el representante del Perú 
frente al resto de países y todo lo que haga o di-
ga puede comprometernos al más alto nivel. 
Por eso, se exige que el Congreso autorice sus 
viajes como una forma de que la ciudadanía 
y sus representantes puedan enterarse de la 
agenda de política exterior del mandatario y, 
de ser necesario, cuestionar alguna de las ac-
ciones que pretende realizar o, incluso, llegar 
a impedirlas. No nos gobierna un rey o un inca 
que pueda ir y venir, hacer o deshacer, como le 
venga en gana. Nos gobierna un presidente que 
debe rendir cuentas al Congreso en los térmi-
nos que establece la Constitución.

Afortunadamente para el señor Humala, la 
Constitución no establece una sanción para él 
si es que incumple esta obligación. Pero alguien 
en el gobierno tiene que asumir la responsabili-
dad, pues un deber cuya infracción no se casti-
ga es letra muerta. 

Las baterías de la oposición ya se encuen-
tran apuntando hacia la ministra de Relaciones 
Exteriores. Y tiene mucho sentido que sea la 
canciller a quien se haga responsable, pues ella 
es la encargada de lo concerniente a la política 
exterior. Por eso, no es una locura evaluar si la 
bienvenida de Humala en Francia debería sig-
nifi car un ‘au revoir’ para la señora Rivas.

El próximo 29 de diciembre, con-
memoraremos y celebraremos 
veinte años de la promulgación 
de la Constitución de 1993. De 
las 12 constituciones que el Perú 

ha tenido en sus 192 años de vida republi-
cana, solo dos la superan en longevidad: la 
de 1860 y la de 1933. Aunque dista mucho de ser 
perfecta, resulta indudable que la Constitución de 
1993 ha contribuido fundamentalmente al des-
pegue del Perú en estas últimas dos décadas.

La parte más valiosa de la Constitución de 
1993 es el Capítulo I de su Título III, Principios 
Generales del Régimen Económico. Este salvó 
la reforma estructural de la economía peruana, 
que el gobierno del presidente Alberto Fujimori 
había dado a fi nes de 1991, a través de un paque-
te de decretos legislativos. Sin la Constitución de 
1993, el Tribunal de Garantías Constitucionales 
habría terminado de declarar estos inconstitu-
cionales, pues contravenían, en efecto, las nor-
mas estatistas de la Constitución de 1979.

La Constitución de 1993 establece que la li-
bre iniciativa privada es el principio fundamen-
tal del régimen económico, el cual se sustenta en 
dos pilares: el derecho de propiedad y la compe-
tencia. Este derecho es inviolable y nadie puede 
ser privado del mismo, salvo por causa de seguri-
dad nacional o necesidad pública, declarada por 
ley, y previo pago en efectivo de indemnización 
justipreciada que incluya compensación por el 
eventual perjuicio.

Además, la Constitución de 1993 estable-
ce que el Estado facilita la libre competencia. 
Sin embargo, a diferencia de la Constitución 
de 1979, que prohibía a los monopolios en ge-
neral, partiendo de una visión dinámica de los 
procesos de mercado, la de 1993 prohíbe solo 
los monopolios legales. El régimen de acceso al 
mercado, contenido en la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y demás normas 
de simplifi cación administrativa, deriva 
de esta norma constitucional.

Asimismo, la Constitución de 1993 es-
tablece que los contratos no pueden ser 
modifi cados por leyes. Si han sido pacta-
dos válidamente, siguen siendo válidos 

en el tiempo, pese a que se reforme su marco le-
gal. Los confl ictos que derivan de la relación con-
tractual, por lo demás, se pueden solucionar no 
solo en la vía judicial sino también a través de ar-
bitraje. No es casual, pues, el ‘boom’ de este meca-
nismo alternativo de solución de controversias.

También la Constitución de 1993 establece 
que el Estado no puede realizar actividad empre-
sarial, pues es fuente de deseconomías de escala 
y, fi nalmente, de infl ación. Solo puede hacerlo 
excepcionalmente, autorizado por ley expresa, 
cuando existen razones de interés público o ma-
nifi esta conveniencia nacional. La ley no puede 
reservar para el Estado actividades productivas, 
como establecía la Constitución de 1979, con el 
cuento de que son estratégicas.

La Constitución de 1993 establece, fi nalmen-
te, que la inversión nacional y la extranjera se 
sujetan a las mismas condiciones, y garantiza la 
libre tenencia de moneda extranjera, para que el 
ciudadano pueda refugiarse en ella ante la even-
tual infl ación de la moneda nacional que pueda 
efectuar –digo, es un decir– el Banco Central. No 
existe restricción al comercio internacional, a 
base de consideraciones de interés social, desa-
rrollo del país o cualquier otro pretexto.

Evidentemente, el Perú pujante de nuestros 
días es inimaginable sin estas normas constitu-
cionales. La estructura del Estado, establecida 
en la propia Constitución, requiere algunos ajus-
tes puntuales. Sin embargo, estos principios de-
ben perdurar en el tiempo si aspiramos a que se 
realice la promesa de la vida peruana.

DEFICIENCIA
El “derecho 

constitucional al agua” es 
un derecho-placebo: no 

resuelve el problema.

- MARIO MOLINA - - EL TUNCHE -

fi rmes contra la corrupción.
Ha trascendido, además, que pedirían que se 

levante el secreto bancario de la alcaldesa, como 
parte de la investigación del Caso Comunicore. 
El pedido sería respaldado por la bancada apris-
ta, la cual pide que también se investigue su res-
ponsabilidad en los ‘narcoindultos’ y BTR. Am-
bas bancadas han negado que exista en marcha 
una nueva campaña de demolición contra lo que 
queda de Fuerza Social, de cara a las elecciones 
municipales del 2014.

Bonjour, monsieur Ollanta Veinte años


